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Artículo 4°. Modifíquese el artículo 4° del Decreto 1995 del 7 de diciembre de 2016, 
en los siguientes términos:

Artículo 4°. Secretaría Técnica de la CSIVI. La CSIVI tendrá una Secretaría Técnica 
a cargo de sendos delegados del Gobierno nacional y de los exintegrantes de FARC-EP, 
en proceso de reincorporación. Será responsable de la organización de las agendas de las 
sesiones de la CSIVI, de la coordinación técnica de las comisiones y actividades, y de la 
preparación de las actas de las sesiones, así como de aquellas labores que expresamente 
le confíe la CSIVI.

Artículo 5°. Modifíquese y adiciónese el artículo 5° del Decreto 1995 del 7 de 
diciembre de 2016, en los siguientes términos:

Artículo 5°. Sesiones. La CSIVI para su funcionamiento tendrá las siguientes clases 
de sesiones:

1. Sesiones exclusivas. La CSIVI realizará, de manera periódica, sesiones con los 
representantes de los dos componentes que la conforman y su respectiva secre-
taría técnica.

2. Sesiones técnicas. La CSIVI realizará, de acuerdo a sus necesidades, sesiones 
con los delegados de ambos componentes que la conforman, para tratar materias 
específicas, rendir informes y formular recomendaciones a las sesiones exclusi-
vas.

3. Sesiones ampliadas. La CSIVI realizará, de manera periódica, sesiones con los 
representantes y delegados de los dos componentes que la conforman; a las cua-
les podrán ser invitados funcionarios, así como representantes de organizaciones 
de la sociedad civil y de la comunidad internacional con el fin de abordar las 
temáticas que se consideren necesarias para garantizar el seguimiento, impulso 
y verificación a la Implementación del Acuerdo Final.

Parágrafo. A todas las sesiones de que trata el presente artículo podrán asistir delegados 
de los países garantes o acompañantes, para lo cual se les brindará oportunamente 
la información requerida. Igualmente podrán asistir, mediante invitación especial, 
representantes, o delegados de entidades públicas, de organizaciones de la sociedad civil, de 
las entidades territoriales, del Consejo Nacional de Reincorporación, del Consejo Nacional 
para la Reconciliación y la Convivencia, de la Instancia especial para el seguimiento del 
enfoque de género y garantía de los derechos de las mujeres, y de la Instancia Especial de 
Alto Nivel de los Pueblos Étnicos.

Artículo 6°. Adicionar al artículo 8° del Decreto 1995 de 2016, un parágrafo en los 
siguientes términos:

“Parágrafo. La financiación de los gastos de funcionamiento de la Comisión podrá 
provenir también de cooperación internacional, o de cualquier otra fuente establecida de 
común acuerdo entre las partes, o por la ley”.

Artículo 7°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, y 
modifica en lo pertinente las disposiciones del Decreto 1995 de 2016.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C., a 3 de agosto de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Alfonso Prada Gil.

DECRETO NÚMERO 1434 DE 2018

(agosto 3)

por el cual se adopta la línea de política pública de prevención del reclutamiento, 
utilización, uso y violencia sexual en contra de niños, niñas y adolescentes por parte de 

los grupos armados organizados y los grupos delincuenciales organizados.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en los artículos 189 numeral 2 del 
artículo 189 de la Constitución Política, la Ley 12 de 1991, la Ley 704 de 2001, la Ley 800 
de 2003, la Ley 833 de 2003, y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Intersectorial para la prevención del reclutamiento, la utilización y la 
violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes por grupos armados al margen de la ley 
y por grupos delictivos organizados (Ciprunna), propende por prevenir la vulneración de 
los derechos de niños, niñas y adolescentes y fundamentalmente, de ser protegidos contra 
el reclutamiento, utilización y violencia sexual por los grupos armados organizados al 
margen de la ley y por grupos delictivos organizados.

Que el Estado colombiano ha aprobado y ratificado la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño, el Convenio 182 de 1999 de la Organización 
Internacional del Trabajo “Sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la 
acción inmediata para su eliminación”, el “Protocolo para Prevenir, Reprimir y sancionar 
la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional”, y el “Protocolo 
facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de 
niños en los conflictos armados”, entre otros instrumentos internacionales, creados para 
la prevención y protección de los menores de edad en un estado de guerra e indefensión y 
en esa medida los ha incorporado en su normativa nacional y desarrollado en su Consejo 
Nacional de Política Económica y Social (Conpes) 3673 de 2010.

Que mediante Decreto 1569 de 2016, que modificó el Decreto 4690 de 2007 y el 
Decreto 552 de 2012, en lo referente a las funciones de la Comisión y la Secretaría 
Técnica, integración, objetivo y reuniones de la Comisión Intersectorial de reclutamiento 
y utilización de niños, niñas y adolescentes por Grupos Armados al Margen de la Ley 
y grupos delictivos organizados, tuvo en consideración las funciones asignadas a la 
Consejería Presidencial para los Derechos Humanos mediante Decreto 672 de 2017.

Que mediante Decreto 515 de 2017, se le confió al Vicepresidente de la República 
la misión de “coordinar interinstitucional e intersectorialmente el desarrollo de la 
implementación de los acuerdos de paz, la lucha contra el crimen organizado y seguridad 
ciudadana, y la política integral para la promoción, defensa y protección de los Derechos 
Humanos”.

Que el Decreto 1833 de 2017 designó al Vicepresidente de la República para presidir 
la Ciprunna y ajustó su conformación, modificó el Decreto 4690 de 2007, modificado por 
los Decretos 552 de 2012 y 1569 de 2016.

Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 3° numeral 3 del Decreto 4690 de 2007, 
subrogado por el artículo 4° del Decreto 552 de 2012 y el artículo 3° del Decreto 1569 de 
2016, corresponde a la Comisión Intersectorial para la prevención del reclutamiento, la 
utilización y la violencia sexual contra niños, niñas, adolescentes por grupos armados al 
margen de la ley, y por grupos delictivos organizados, “proponer al Gobierno nacional la 
adopción e implementación de la política nacional para la prevención del reclutamiento, 
utilización y violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes por grupos armados 
organizados al margen de la ley y grupos delictivos organizados”.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto adoptar la “Línea de política 
pública de prevención del reclutamiento, utilización, uso y violencia sexual en contra de 
niños, niñas y adolescentes por parte de los grupos armados organizados y los grupos 
delincuenciales organizados”, y sus anexos, garantizando la prevalencia y goce efectivo 
de los derechos y la protección integral por parte del Estado, la sociedad y la familia, en el 
marco de los compromisos internacionales asumidos por Colombia.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las entidades nacionales competentes adelantarán 
todas las acciones necesarias para la implementación de la “Línea de política pública de 
prevención del reclutamiento, utilización, uso y violencia sexual en contra de niños, niñas 
y adolescentes por parte de los grupos armados organizados y los grupos delincuenciales 
organizados”; asimismo, las entidades territoriales, con plena garantía de su autonomía, 
velarán por la implementación de la Línea de Política Pública en sus jurisdicciones.

Parágrafo 1°. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición del presente 
decreto, las entidades del orden nacional deberán elaborar el correspondiente plan de 
acción, bajo la coordinación de la Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial para 
la Prevención del Reclutamiento, la Utilización y la Violencia Sexual contra Niños, 
Niñas y Adolescentes por Grupos Armados al Margen de la Ley, y por Grupos Delictivos 
Organizados (Ciprunna). Este plan de acción tendrá una vigencia de cuatro (4) años, al 
término de los cuales se deberá actualizar acorde con el Plan Nacional de Desarrollo.

Parágrafo 2°. Dentro del año siguiente a la expedición de este Decreto, las entidades 
territoriales podrán elaborar el respectivo plan de acción, teniendo en cuenta los 
lineamientos del orden nacional. Para estos efectos, las entidades territoriales contarán 
con la asistencia técnica de la Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial para la 
Prevención del Reclutamiento, la Utilización y la Violencia Sexual contra Niños, Niñas 
y Adolescentes por Grupos Armados al Margen de la Ley y por Grupos Delictivos 
Organizados (Ciprunna).

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.C., a 3 de agosto de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Guillermo Rivera Flórez.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Alfonso Prada Gil.
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DECRETO NÚMERO 1409 DE 2018

(agosto 3)
por el cual se acepta una renuncia y se hace un encargo en la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios.

El Presidente de la Republica de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial de las que le confieren el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia, y el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 1083 de 2015,
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